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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
K en los BO L E T I N E S O F I C I A L E S , ae han de mandar al 
Jaíe político respectivo, por cuyo condueto ae pasarán 
1 loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Be publica todos los dias, excepto los domingos. 

•• í.j.H.:.;..->.i 8. '-..,,g, g:¡!t. 'f¡. •;, • - ; ^ r ^ a r 

O F I C I N A S : Aven ida da P l % Marga l ! , 11 
TÍ5LEFOXO 18687. - A P A R T A D O 1.039 

Hortt: Os DIEZ 'a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abouo en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción. 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
200 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: © O céntimos 

berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales . 

Modelo de proposición 

D o n ... que habita en calle de 
número enterado del anuncio ou-
blicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la cant i 
dad de ... pesetas; igualmente se com-
fatomete a abonar a los obreros la re
muneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será interior 
a los tipos que se abonen en la local i
dad donde las obras se veri f iquen, con
forme a lp establecido por las entida
des para ello competentes. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 10,34.---
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los pl ie
gos de condiciones facultativas y eco 
nómicoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y Ne 
gociado arriba indicados, la ejecu ;ión 
de las obras del camino vecinal de V i -
llarejo de Salvanés por V i l l amamique 
de Tajo al límite de la prov inc ia (iro
so 2.0). 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 42.467,25 pesetas, impor
te a que asciende e| presupuesto for
mulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidud 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día diecinueve de diciembre. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acredi
tativo de haber constituido en ¡a Caja 
general de Depósitos o en la de esla 
Corporación la cantidad que represen
te el cinco por ciento del importe de! 
presupuesto de contrata, o sea ¿.124 
pesetas en metálico o efectos púbi'cos 
al precio de su cotización of ic ia l . 

Queda terminantemente prohib ida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provis ional no for
mulare proposición, la presentare nu -
l ai o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa-
v°r de la Beneficencia P rov inc ia l a la 
cantidad que represente el cinco por 
ciento del depósito provis ional cons
tituido. 

.E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará d icha ^a* an
ta al diez por ciento de la cantidad 
"quida del remate, 

kl plazo de presentación de pliegos 
t a m I n z a r á a l d í a s i & u i e n t « d e l a puh i i -
^cton de este anuncio y terminará el 
8 de diciembre próximo, durante ias 

ras de diez a una, y los depósi'os 
J*J se constituyan en la Ca ja Prov in 
cia ^ e f e c t u a r á n durante el mismo 
¡L*0' . d e diez a doce, admitiéndose 
¡^Posiciones en las Of ic inas C.entra-
ttiJ¡.en , a D i r ecc ión de los Establec i 
d o s de Beneficencia prov inc ia l , 
fian* p r o P ° s í c í ° n « s y resguardos de 

«ws provisionales y definitivas de-

J U Z G A D ü N U M E R O 1 
E n v i r tud d4 providencia dictada 

en 6 de marzo último por el Juzgado 
de primera instancia número uno, Se
cretaría de don Anton io Agu i l a r , se ha 
admit ido la demanda incidental de po
breza incoada por doña Mar t ina Go -
rostiza Caro , contra el .Minister io Fis
cal , el señor Abogado del Estado y 
don Julián Herrero Río, sobre que se 
le declare pobre para l i t igar en juic io 
de divorcio con el último, y de la que 
se conferido traslado al don Julián H e 
rrero, cuyo domici l io se ignora, a f in 
de que en el improrrogable plazo de 
nueve días, a contar de la inserción de 
esta cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, comparezca en el r i V -
mo personándose en forma y contes
tando la demanda. 

M a d r i d , veintinueve de octubre de 
mi l novecientos treinta y c u a t r o . — E i 
Secretario, An ton io A g u i l a r . 

(Núm. 3.141) (C—479) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Po r el presente se cancelan y dejan 

sin efecto las requisitorias publicadas 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , de fechas 
2 y 3 del actual, respectivamente, por 
las que se l lamaba ai procesado Fer

mín González Cides, por v i r tud del 
sumario seguido en este Juzgado de 
instrucción número once, de Madr i d , 
con el número 1.021: de 1931, por re
sistencia. 

Dado en Madr id , a 30 de octubre de 
1934.—El Secretario, L u i s Mo l i n e r .— 
V is to bueno : E l Juez, Fel ipe de Arín. 

(Núm. 3.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco, de esta Cap i ta l , en 
los autos promovidos por el Procura
dor señor López Batanero, en nombre 
y representación de la Compañía H i 
potecaria, antes Cooperativa Hipote
caria, contra don José Cáscales Ló
pez, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de tres mi l pesetas, por el 
procedimiento sumario a que se 'efie-
re el artículo cineto treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se anuncia la ven
ta en pública subasta por segunda vez 
de la siguiente 
U n a parcela de terreno, en el sitio l la

mado L a Canaleja, término 
de Cani l las , manzana B . , 
lote señalado con el número 
dos, l inda : a l Este o facha
da, en línea de treinta me
tros, con calle particular, 
l lamada de Mar iano Díaz 
A lonso ; al Norte o derecha 
entrando, en línea de ocho 
metros ochenta centímetros, 
con la prolongación de la 
calle de Juan Pérez Zúñiga, 
propiedad de la Compañía 
Madrileña de Urbanización ; 
al Su r o izquierda, en iínea 
de once metros sesenta cen
tímetros, con el lote núme
ro tres, propiedad de) don 
Alejandro Cuesta ; y a l Oes
te o testero, en línea de vein
ticinco metros, con terreno 
procedente de la Compañía 
Madrileña de Urbanización. 

Dentro de ros expresados 
linderos, se comprende un.-', 
superficie de doscientos c in
cuenta y ocho metros cua
drados, equivalentes a , r , , s 
mi l trescientos treinta y cua
tro pies y doce centésimas 
de otro también cuadrados. 

Sobre parte del solar des
crito existe una casa de 
planta baja, que ocupa mi', 
cien pies, aproximadamen
te, existiendo además pozo 
negro y de aguas. 

Tasada en seis mi l pese
tas. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecisiete de d i 
ciembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente t n 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a l efeecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha s i 
do tasada la f inca, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Que los autss y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y ( 

Que las cargas anteriores y Ids 
preferentes — s i 1 a s hubiere— a l 
crédito del actor, continuarán subs.s-
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad! de 
las mismas, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a quince de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos 

V . " B . ' 
E l Juez de pr imera instancia, 

interino, 
(F irmado. ) 

(A.—2.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de « sta capital , 
Po r el pre> |;<. y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento espe. ial del articulo c ien
to treinta v un > de l a ley Hipotecar ia 
insta la Soci?d.¿d de Crédito denomi
nada L a Compañía Hipotecar ia , an
tes la Cooperauv;< Hipotecar ia , con
tra don Manuel Panadero Cano i ra , 
para la efecV;/ J.*d de un crédito de 



mil quinientas pesetas de principal, 
intereses •/ costas, se anuncia por se
gunda vez, y término de veinte días, 
la venta en pública subasta de la si
guiente : 

Finca 

Una casa de plahta principal, desti
nada a vivienda, situada en 
el término municipal ¿c es
ta capital, en el sitie llama
do Barrio de Doña Pau'i-
na, con fachada a las ca
li ;s de Escocia, doña Pau
lina de Odiaga, estando ie-
ñaltda por la primera con 
H nCmicro veintiocho, y con 
el veintisiete, por la segun
da. Consta de planta taja ; 

íde recibimiento, sala «orne-
do-, tres alcobas o d. rrai-
terio-, cocina y reirete. y 
en la plar.tc alta, de recibi
rme no, sala comedor, tres 
alcobas, dormitorios, coci
na y retrete, y tiene una su-
perfici-: de ciento cuannta 
y r.ue e metros y cchenta 
cen-.ímet.-os de los que ocu
pa la edificación noventa y 
ocho metros y veintiocho 
decímetros, estando el r«*s-
•o destinado a patio y co
rral en la parte p< sieiior de 
la edificación de h. casa. 
Linda « por su frente, o fa
chada, tomando como prin
cipal la orientada al Este, 
con la calle de su situación, 
en línea de diez muros y 
tieina y seis centímetros; 
por la derecha «i trando, en 
veinte metros, con resto 
de la finca de á< nde se ha 
segregado propio de don 
Marcelo dt Usera; por la 
izquierda, en veinte metros 
y noventa cent'-.uetros, ha
ce fachada a la calle de do
ña Paulina Odiaga, y por 
el fondo, en cuatro metros 
ÍJ sesenta y dos cer.Uuie-
tros, con casa de don Sin-
foiiaao Dieguez. 

Para la celebración del remate, que 
tedrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaña, número uno, « ha 
señalado el día dieciocho de diciem
bre próximo, a las once y media de 
su mañana, fijándose como condicio
nes Jas sigü-ínt^s: 

Primera 

Servirá de tipo para la sub; sta la 
cantidad de dos mii dovt tontas cin
cuenta pesetas, suma equivalentes al 
setenta y cm.:o por cunto Üe! precio 
por que la finca descrita salió a la 
venta la primer < vez. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto ti diez por ciento en 
efectivo de la cantidad antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

No se admitirán posturas que no 
cubran la citada cantidad señalada 
como tipo. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remue a ca'idad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la reg'a cuar

ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estaián de mani
fiesto en la Sectar ia del que refren
da, emendándose que todo licitaJor 
acepta como bastante la titulación, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta 

Las cargu o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito d-*f attor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los nmmos, 
sin destinar>e a su extinción e! pre
cio del reñíale. 

Y para su inscr ion c< n la ante
lación al principio expresada, <n el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esia p'ivincia, 
se expide el presente en Madrid, a 
dicisiete de noviembre de mi! nove
cientos tr^intr. y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
fA.-2.75f.) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos seguidos a instancia del Procu
rador don Juan Avi'a P'á, en nombre 
del Banco Hip íecario de España, 
contra don Enrique Rodríguez Fer
nández y don Aírus\»n Carvajal y 
Quesada, hoy contra el actual posee
dor de la fine* hipotecada, don M i 
guel Crespo L*»borza, sobre secues
tro de dicha finca, a la seguridad de 
un préstamo de ciento treinta mil pe
setas de prinripi', intereses, gastos 
y costas, ha acor J ido sacar a ía ven
ta en pública subasta, y por primera 
vez, la siguiente 

Finca 

Un edificio con destino a garaje, nú
mero treinta y cuatro pro
visional de la calle de Die
go de León, que constará 
de planta baja, dividida en 
dos naves. Comprende una 
superfvie de mil doscientos 
veinticinco metros y cuaren
ta y cinco dteímetros cua
drados, equivalentes a quin
ce mii setecientos ochenta 
y cinco pies y ocho décúuaj 
tamn.én cuadrados, y linda 
al Norte, por donde tiene 
su enerad i. con dicha calle 
de Dieg;» de León, en línea 
recta de trece metros y 
sesenta centímetro.̂  ; a 1 
Oes'e, derecha entrando, 
con terreno de la Excelen
tísima Señora Marquesa de 
Salia t.-, en linca quebrada 
com^us-ta de do> rectas, 
que miden diecinueve me
tros y setenta centímetros 
y qu.in *o metros, con terre
nos del Excmo. señor Mar
qués de Santa María de Sil -
vela, en línea recta de diez 
metras y ochenta y cinco 
cent',neiros, y con terreno 
de los herederos de Corti
nas, en linea quebrada 
compres'a de dos rectas 
que miden tres metros y 
cincuenta centímetros y die
cinueve metros \ veinticin
co centímetros; al Sur, o 
testero, con terrcn<»s de don 
Enrique Rodríguez, de los 
cual** se segregan tn línea 
recta de treinta y un metros 
y noce uta centímetros: y 

al Bste, o medianería iz-
quierda. qu- cierra el sitio, 
con ie.-rer»os del mismo se
ñor Rodríguez, y con solar 
propxdid de don Benito de 
Cas.ro, en línea recta com
puesta de dos trozos que 
m i d e n, respectivamente, 
veiml*istii/t metros y seten
ta ceatftnetros y veinte nie-
tros. 

Para cuyo acto, qut tendrá Jugar 
ante el expresado Juzgado, se ha . ie-
ñalado el día diecisiete de dicie>mbre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá d ; tipo para el remate de 
la expresada finca la cantidad de dos
cientas treinta y seis mil pesetas, al 
efecto fijada por las partes en la es
critura de préotri.uo base de este pro
cedimiento. 

No se adnvtirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del ex
presado tipo. 

Que para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dici.a cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y el 
cual les será de .-jeito u.*n vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Que la cons;^nación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobaron del remate. 

Que los tituios, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en 'a Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y pref« rentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, emerdiéndose qué el rema
tante los acepia y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su e-xtinrión el pre
cio del remata. 

Madrid, do.e de noviembre de mil 
novecientos «xe'nta y'cuatro. 

Ante mí, 
Nicolás Cortés 

(Firmado.) 
(A.—2.763) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de provid-ncia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
autos de procedimiento especial hi
potecario que sigue el Procurador 
don Fidel Perlado, en nombre de don 
Moisés Camarero Contreras, contra 
don Ricardo Gómez Ruiz, sobre pa
go de cantidad, se saca a ia venia, 
en pública subasta, por termino de 
veinte días, y en ia cantidad de on
ce mil quinientas pesetas, fijada en 
la escritura de constitución de hipo
teca, la siguiente 

Finca 

Casa en construcc:ón número dieci
ocho de la calle de Antonio 
Toledano, esquina al cami
no de ia Fuente del Berro; 
consta de pía..ti baja, pri
mera, segunda, tercera y 
cuarta. Det.iJo al desniv*', 
la planta baja es en parte 
sótano y, en otro sem¡sóta
no. Superficie de' solar, 
cuatrocnnios treinta metros 
y sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a cin
co mil quinientos cuarenta 
y seis pies y doce décimos 
de pie, todos cuadrados, y 
superficie edificada tres

cientos ochenta y siete fe 
tros y sesenta decimetroi 
cuadrado? igual a cuatro 
mil novecientos novena 
dos pfcs también cuadra 
dos, y el resto se desiin, [ 
seis patio;» de luces. Un. 
da: por su frente, en lfoa 

de veinte metros, con l a c a . 
lie de Antonio Toledano* 
por la derecha entrando, en' 
línea de veintidós metro., • 
veinte centímetros, con J, 
rreno de don Isaac Cama. 

- rero Sa.iz; por la izquier. 
da, en linca de dieda* 
metros y ochenta y cinco 
centímetros, con el camino 
de la Fuente del Berro, 1 
por la espalda, en línea de 
veinticuatre metros, con & 
rreno de do¡: Isaac Cama, 
rero Sane. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día quince de diciembre próximo a 
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juagado, advintín-
dose: 

Que para tomar parte en la subas, 
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez po- ciento efectivo 
de dicha suma. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al expresado tipo. 

Que los autos v í a certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo cien* • treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretarla. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE

T Í N O F I C I A L de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a doce de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.* B.« 
E l Juez, 

(Firmado.) 
(A.—2.760) 

J U Z G A D O N U M E R O J9 

EDICTO 
En virtud de providencia de fita 

fecha, dictaCa por el señor don Ar
turo Pérez Rodríguez, ju -z de ]'<• 
mera instan \a tituiar del Jugado 
número J i& l tueve, de esu capitA 
en autos promovidos por el ¡Hat̂ o 
Hipotecario de España, representado 
por el Proc'iiador don Francisco Ja
vier Dago y Sáinz, contra doña En
carnación Alcalá Fernández, W*K* 
rescisión de préstamo l.ipo-ccarb, *e 

sacan a la vem.1 en pública y prime
ra subasta los inmuebles sigun"'" 1 

En Peal de Becerro. 

Primera 

Un olivar nombrado del Arpa, m el 
siíio de la Nava, patio nom
bra b Calar de la Nava y 
Pasada de las Carretas, o 
Roncal, de caber veintidós 
fanegas, cuatro ieVn:<"^. 
tres cuartillos, tquivaUrnu* 
a di«* hectáreas, ctocucjW 
y un áreas y tres cenii**» 
dt tierra labor secano. OP" 
Diarta.* do oliva: U W j J 
Saliente, con tierras ce w 
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redro.» de don Simón L a i -
ne? ; a i N«»rte, con la vere
da de la N a v a ; a l Sur , con 
el caz que do riego a la ve-
pa de Pea l de Becerro, y a l 
Poniente, con ol ivar de 
d o i Pi*Y lo del R« ai Fer-
nánc'ez y otros de don M a 
.tuei Vargas y Abdón Fer
nández. 

Segunda 

Una huerta con oí ivas, l lamada C t n -
cert\, en ei sit io Ar royo de 
P e i l , cor. recaero c v en iua l ; 
su cabida, una hectárea, 
cuir«.nta áreas y noventa y 
una centiáreas, equivalentes 
en el marco de quinientos 
estada''js de a c-nce tercias 
a tr»s fanecas, tierra en que 
a r r a i / ' i i ciento sesenui y 
cuauo olidas y varios fruta-
.es con ri»*go; que lind;-.: 
al Levante, Norte y Med io 
día, con el A r r oyo y Caz de 
d i j r n s i t i o ; y a Poniente, 
con propiedad de doñ.i J u a 
na Alcaiá, ames ol ivar de 
Antón o R u i s Pérez. 

Tercer* 

Una porción de tierra de' coto deno
minado del Pr io r , en el s i 
tio del Ronca y Fechos de 
Mod;o Vaca , de cabida c i n -
•x> fanc.-a , equivalentes a 
dos hectáreas, (rcinta y cua
tro áreas y ochenta y c inco 
centiáreas, tierras ele labor 
s e c . n o ; l i n d a : a l Norte, 
tierras de don Í J U I María 
Alc-t ' í í ; at Este y S J T . o l i 
vas de don M igue ! Marín, 
y a l Oeste, tierras de V i c 
toria Mo lero . 

Cuar ta 

Y otra porción de tierra del citado 
C o . n de? Pr ior , en el sit io 
del R o n c a l y Pecho de M e 
dia V a c a , de cabida sesen
ta y una fanecas y seis ce
lemines equivalentes a 
veintiocho hec'áreas, ochen
ta N ocho áreas y sesenta y 
nueve ce ' rmincs de tierra 
de labor secano; l indera a l 
No i te y Este, con el arroyo 
del S i t i o ; al Sur , tierra de 
don Juan Mar ta Aicaiá v 
olivas de herederos de L u i s 
Mata , el camino de los Ne-
rios, tierras de herederos 
de María Rosar io Jorque-
ru> de V i c to r i a Molero y de 
don Félix M o i i n a ; y al Oes
te, la porción adjudicada a 
don Casto Alcalá Fernán
dez. 

La subasta tendrá 'ugar bato las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Se tomará como tipo de la subasta 
a cantidad de trei»ua y seis mi- pe-
*tos por la pr imera finca \ i-iete mi l 
P°r U segundn; cuatro mi l quinien-
*spor la teic^ra, y cincuenta y c in -

mil quinientas pesetas por la 
cuarta. 1 

Segunda 

ciÜ° 8 6 a < ^ m ' ' * , 4^ posturas que no 
°ran las d >s terceras partes de los 

^Presados tinrn,. 

Tercera 

| ? a r * tonvir parte en la subasta ha -
citad C O n s ' P n a r previamente los l i -

d°tes «n la mesa del Juzgado o 

en la Ca ja «¿enera! de Depósitos e! 
diez por ciento de las expresabas can
tidades. 

Cuarta 

L a subasta te celebrará doble y s i 
multáneamente en 'a Sa la audiencia 
de este Juzga Jo. sito en la calle del 
General Castaños, númeio uno, y en 
el de igual c 'ajc de Cazor la , el día 
catorce de div cié* 1 re próximo, y ho
ra de las once. 

Qu in ta 

S i se hicieran dos posturas i gua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio habrá 
de veri f icarle dentro de ios ocho dias 
siguientes a! de la ap«< bación de' re
mate. 

Séptima 

Los títulos, suplidos por (ed i f ica
ción del Reg is t ro , se hallan de man i 
fiesto en la Secretaría, y los ¡icita-
dores deberán conformarse con ellos, 
s in que ten^ »n derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

Octava 

L a s cargas o pj»\ amenes anterio
res y los prefdentes, si les hubiere, 
a l crédito del Banco actor, continua
rán subsistente!, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la lesponsabiJidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del rema'e. 

M a d r i d , siete de noviembre de mi l 
novecientos t rnn ta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V . * B.° 
A r tu ro Pérez 

(A . - -2 761) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez de pr imera instan
cia número nueve, de esta Cap i ta l , en 
autos de procedimiento especial h ipo
tecario que signe el Procurador don 
Ignacio Corujo , en nombre de don 
Juan Julián Torres García, contra don 
Jesús López Pa t ino y Martínez, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días y en la cantidad de veinte m i l 
pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, la f inca siguiente 
U n a casa de morada, situada en la c iu 

dad de A l m a g r o , y su calle 
de la L ibertad, número 
ocho, s in número de manza
na, y cuya extensión super
f ic ial se ignora, se compone 
de planta baja y pr inc ipal y 
l inda : por la derecha, con 
la calle de Franciscas, a la 
que tiene dos puertas de co
municación ; izquierda y es
palda, con la casa número 
seis de d icha calle, propie
dad de herederos de Fe l ipe 
M a r i a n o , Manue l , An ton i o 
y José María Colorado y T o 
rres, de Anton io Sarabia y 
Anton io Ahugetas . 

Para cuyo remate, se ha señalado 
el dfa veinte de diciembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sa la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicha suma. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que sea inferior a l expresado t ipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y ano de 
la ley Hipotecar ia, estarán de man i 
fiesto en Secretaria. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación, y. 

Que las cargas o gravámenes ante^ 
riores y los prefrentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en los Bo
letines Oficiales de esta provincia y 
de la de C iudad Rea l , se f i rma el pre
sente en Madr i d , a doce de noviembre 
de m i l noveientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i ves 

V . # B . -
E l Juez, 

(F irmado. ) 
(A.-2.758) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n v ir tud de pro\ idencia dictada 

en el día de h';y por ei señor Juez de 
pr imera instancia número once, de es
ta capital , en lo? autos de secuestro 
y posesión 'mer ina seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecar io de E s 
paña, representado por el Frocurador 
don Manue l Martín-Veña, contra don 
Pedro Gayo Blanco, en redamación 
de un préstamo de d : ez mi l pesetas, 
se saca a la ven a en pública y p r i 
mera subasta, por término de quince 
días, la siguiente 

Finca 

E n Chamartín de la R o s a . U n a casa 
en construcción, en térmi
no munic ipa l de la v i l l a de 
Chamartín de la Rosa , en 
esta prov incia , partido j u 
dic ia l y registro de la P ro 
piedad de Colmenar V i e j o , 
seña'a.la con el número c in 
cuenta y seis de la calle del 
Marques de V i a n a , del ba
rrio de Tetuán de las V i c 
torias, a unos cíen pasos 
de ' a plaza de toros de d i 
cho barrio. S u solar, de f i -
gu r * próximamente reclan-
gu la : , tiene una línea de 
fachada de siete metros y 
una superficie de 205.50 me
tros cuadrados, equivalen-
tés a 2.646,84 pies cuadra-
dos. de los que se conside
ran edificados a des p lan
tas 90 metros, igua'a s a 
1.159 pies en dos cuerpos 
de edificio, uno exterior y 
ü'r.. interior, separados am
bo.; por una edificación en 
un.i p lanta que ocupa 77 
mva «>s > 50 d«cl:n«::o>. o 
sean 998 oies v paso late
ral descubierto. F.¡ cuerpo 
ext»»-io.' tiene en planta t a 
ja una tienda, y en la p r in 
cipa* una viv ienda d¿ c:r.co 
piezas, con tres huecos por 
planta a lachad;. . E.' cuer
po en una planta esta d is 
tr ibuido en tres v iv iendas 
molestas, y el i.uerpo inte
rior constará Je una v i v>n-
>ia d.* cinco piezas en cada 
plan-. 1. L i n d a : p : r su fa-
ch¿la pr inc ipa l , 11 Sur , en 
línea de siete r i e in . s , con 

* dicha calle d« I Marqués de 
V i a v i : por la derecha en

tra 1 Jo al Este, en línea de 
29,30 metros, con rasa de 
don Marce l ino i r u e l a ; ¡>or 
ta izquierda, ai Ocí-te, en 
tütet de 29,60 metros, con 
solar de don Manue l cíe los 
Royes de A i z qu ib c ! y otros, 
y por el testero, a l N . r t c , 
:n línea de siete metros, 

con casa de don E m i l i o L o 
pe*. 

L a referida subasta s« rá doble y 
habrá de celebr irse simu'táneamente 
en la Sa la audie.ii.ia de este Juzga
do, sito en a calle del C e n t r a l Cas 
taños, número uno, y en 1H del de 
igual clase d° Co lmenar V ie jo , el dia 
veinte de d i . i embic próximo, :» las do
ce, con a r r e z o a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de dicha subasta será la 
cantidad de veinte m i l pe»eif s, o sea 
el fijado por las partes ontrataütes 
en la escritura ele préstamo. 

Segunda 

N o se admitirán pócimas que no 
cubran las dos tercera* partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Pa ra tomar part* en dicho acto de
berán consignar ios licitadores e! diez 
por ciento dei t ipo do la subasta. 

Cuar ta 

S i se hici?¿?n dos posturas igi 'ales 
se abrirá nueva Mcii -.ción entre los 
dos rematantes 

Qu in ta 

L a consigoa Í'JI. del precio se ver i
ficará a los ocho dias siguientes al de 
la notificación de la apiobación del 
remate. 

Sexta 

Que los tíu.os suplidos por certi 
ficación del Rogis . : . . . se haliaián de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, y que los l id iadores deberán con
formarse con ellos y no tendrá dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores, si los hubiere, al ercdi 'o del 
actor continuarán subistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de no
viembre de m i . novecientos treinta y 
cuatro. 

An te mí, 
P. S . , 

(F i rmado. ) 
V . ' B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
Fel ipe de Arín 

(A.—e.764) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, de es
ta Cap i ta l , en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don H u g o Kat t -
winkel , contra don E m i l i o Llórente, 
sobre pago de psetas, se saca a la ven
ta en pública y primera subasta dife
rentes bienes muebles, o sean arma
rios, camas y mesillas de noche, tasa
do rodo en la suma de tres m i l ciento 
cuarenta y cinco pesetas. 

D i cha subasta se celebrará en l a S a 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta de los corrientes, 
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a las doce, con arreglo a las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de aquélla será el expresado 
de tres mi l ciento cuarenta y cinco pe
setas. 

Segunda 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar ros licitadores el diez 
por ciento de la expresada suma, s in 
c u y o requisito no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado t ipo. 

Cuarta 

Que los bienes se hallan deposita
dos en poder del demandado, don 
E m i l i a n o Llórente, domici l iado en la 
calle de Tudescos, número uno. 

Dado en M a d r i d , a 'doce de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V / B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Fe l ipe de A r i n 
(A.—2.759) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
número nueve de esta Capi ta l , en au
tos de procedimiento especial hipote
car io que sigue el Procurador don José 
López Batanero, en nombre de 'a 
Compañía Hipotecaria, antes la Coo
perativa Hipotecaria, contra don C o n 
rado Gutiérrez Iglesias, sobre pago de 
cant idad, se saca a la venta en pú
b l i ca y segunda subasta, por término 
de veinte días y en la cantidad de nue
ve m i l pesetas, fijada en la escritura 
de constitución de hipoteca, la s i 
guiente 

Finca 

U n a parcela de terreno al sitio de Dehe
sa de la Arganzuela , térmi
no munic ipa l de Madr i d , se
ñalada con el número ocho, 
S u r de la manzana doce bis, 
en la división del terreno 
hecha por el señor Goizue-
ta, l inda : por el Norte, con 
la parcela ocho, Norte de la 
f inca pr inc ipal , de la cual se 
segregó; por el Mediodía, 
con los pasos J . y P . de la 
misma finca ; por el Nacien
te, con el paso J . de igual 
f inca, y por el Poniente, con 
el paso P . de ella. 

Esta parcela tiene una su
perficie total de doscientos 
ochenta y seis metros cua
renta decímetros cuadrados, 
igual a tres mi l seiscientos 
ochenta y ocho pies cuadra
dos con ochenta y siete cen
tésimas. E l resto de la des
cripción de la parcela consta 
en los autos. Sobre parte del 
solar desl indado, o sea so
bre la superficie edificable, 
y con fachada a la Dehesa 
de la Arganzue la , número 
cinco ha construido el señor 
Gutiérrez con materiales pro
pios una casa de planta ba
ja , distr ibuida en tres cuar
tos independientes con va
rias habitaciones y destina

das a v iv ienda, que ocupan 
aproximadamente una su
perficie de m i l doscientos 
cincuenta pies. 

Pa ra cuyo remate se ha señalado el 
día diecinueve de diciembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sa la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efec
tivo de dicho t ipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenees an 
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la rsponsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su publicación en el Diario 
Oficial de Avisos y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se f i rma el 
presente en Madr i d , a quince de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(F irmado. ) 
V.° B . ° 
E l Juez, 

(F irmado. ) 
(A.—2.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
titular del número seis, de esta C a p i 
tal, en los autos de procedimiento j u 
dicial sumario promovidos por don 
José María Bedoya Serrano, contra 
don Ot i l i o García de León y Díaz, hoy 
sus herederos, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de cuarenta mi l pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo las siguientes 

Pr imera 

Hacienda denominada «Cruz de Pie
dra» y «Casa Cervera», que 
se compone por agrupación 
de cinco trozos, sitos en tér
mino de Fuente el Fresno, 
con una cabida total de cua
renta y cinco hectáreas c in 
cuenta áreas y treinta y c in 
co centiáreas, y está inscr i 
ta al folio cincuenta y uno, 
del tomo cuatrocientos sie
te, finca número dos mi l 
trescientos treinta y cinco, 
inscripción primera. 

Segunda 

Otra hacienda denominada «Cañada 
del Gato», que se compone 
por agrupación de diez tro
zos, de los cuales ocho están 
sitos en V i l l a r rub ia de los 
Ojos, y dos en Fuente el 
Fresno, con una cabida de 
veintisiete hectáreas dieci
séis áreas y una centiárea, 
de las que corresponden a 
V i l l a r rub ia quince hectáreas 
treinta y cuatro áreas seton-
ta y una centiáreas, y^ a 
Frente el Fresno con once 

hectáreas ochenta y un áreas 
y treinta centiáreas, y está 
inscrita a l folio uno del to
mo cuatrocientos nueve, l i 
bro ciento veintitrés de V i 
l larrubia, f inca ocho mi l 
tecientos diecinueve, y a l fo
l io cuarenta y tres del tomo 
cuatrocientos siete, l ibro 
veinticinco de Fuente el 
Fresno, finca dos m i l tres
cientos treinta y cuatro, ins
cripción pr imera. 

Tercera 

Otra hacienda denominada «Navarre-
donda», que se compone por 
agrupación de tres trozos, s i 
tos en término de V i l l a r r u 
bia de los Ojos, con una ca
bida total de doscientas ve in
tinueve hectáreas ve int ic in
co áreas y dieciocho centi
áreas, y está inscrita a l fo
l io diez del tomo cuatrocien
tos nueve, l ibro ciento ve in
titrés, f inca número ocho 
mi l setecientos veinte, ins-
cipción primera. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castañas, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado las 
cantidades de dos m i l setecientas, m i l 
quinientas y seis m i l pesetas, diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admit idos. 

Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere--- al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , doce de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Éi Secretario, 
José María de Anton io 

V . ' B . ° 
E l Juez de primera instancia 

titular, 
Anton io R u i z López 

(A.—2.757) 

mi l novecientos treinta y cuaUo.—Ri 
Secretario, P . S . , Gregor io Ortega^ 
V is to bueno : E l Juez (firmado). 

(Núm. 3.337) (C-493) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D I LA D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
c ia número nueve de esta Cap i ta l , en 
autos que sigue doña Griseljda del 
Cast i l lo y Sáenz de Tejada, contra don 
Sebastián Pérez M o l i n a y el Min is te 
rio F i sca l , sobre divorcio, por medio 
de la presente se cita a dicho don Se
bastián Pérez M o l i n a para que com
parezca en dicho Juzgado, s i to en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta del corriente mes, 
a las once de la mañana, a f in de 
acordar lo procedente en orden a las 
medidas que establece el art iculo 44 
de la ley del Divorc io , bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid, en el Diario Oficial de 
Avisos y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide la presente 
en Madr id , a quince de noviembre de 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y EMPLA. 

Z A M I E N T O 

E n autos que en el Juzgado de prj. 
mera instancia número nueve de esta 
Capi ta l sigue doña Gr ise lda del Casi, 
lio y Sáenz de Tejada, contra don Se-
bastían Pérez Mo l ina , y el Ministerio 
sobre divorcio, se ha dictado la si! 
guíente 

Providencia 
Juez, señor Ca lami ta . Madrid, 26de 

octubre de 1934. V is to el resultado que 
ofrece la información recibida para su
p l i r la falta del documento de vecin-
dad, se declara este Juzgado compe-
tente para conocer del pleito, y en su 
v i r tud, se admite a trámite la deman-
da de divorcio formulada por el Pro. 
curador don Mar iano García Esteba-
ranz, en nombre de doña Griselda del 
Cast i l lo y Sáenz de Tejada, en su es-
crito de 3 de mayo del corriente año, 
la que se sustanciará conforme a las 
normas de la L e y de 2 de marzo de 
1932, y de la misma se confiere tra* 
lado al demandado, don Sebastián 
Pérez M o l i n a y al Minister io Fiscal, 
por la existencia de un menor, em
plazándoles en la forma que dispone 
el artículo 682 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , para que comparezcan y 
contesten la demanda dentro del tér
mino de veinte días. Con la demanda 
de pobreza fórmese pieza separada 
para sustanciarla, s in detener ni sus
pender el curso del pleito principal, 
cuyas actuaciones se practicarán pro
visionalmente s in exacción de dere
chos, y con testimonio de lo necesa
rio, fórmese otra pieza separada para 
dar cumplimiento a las medidas del ar
tículo 44 de la repetida ley del Divor
c i o . — L o manda y f i rma Su Seño
ría, doy fe .—Calamita.—Ante raí: 
P . S. , Gregorio Ortego. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid, en el Diario Oficial de AV-
sos y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide la presente en 
Madr id , a 15 de .noviembre de 1934-
E l Secretario : P . S . , Gregorio Or
tego.—Visto bueno : E l Juez, (fil
mado). 

(Núm. 3.336) (C—494) 

C H I N C H O N 

E D I C T O 

D o n Jesús Muñoz y Núñez de Pra
do, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Chinchón y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia de hoy, dictada en la pieza se
parada de embargo referente al suma
rio instruido en este Juzgado, con e. 
número cuarenta y ocho de mil nove
cientos treinta y tres, por hurto contra 
Gregor io Sánchez Mo l ina , se saca a a 
venta en pública subasta, por segundí 
vez, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, importóte 
trescientas veinticinco pesetas, la f , n* 
ca embargada a dicho procesado, . 
que se relacionará a continuación, cu
yo remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día cinc 
de diciembre próximo, a las once 
su mañana. ^ 
U n a cueva habitación en Añover 

Tajo, en las llamadas cue
vas de Ar r iba , número * » 
con una superficie de tr* * 
ta y cinco metros cuadra**', 
que l inda : por derecha en-
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trando, con herederos de. 
José Prada Mena ; izquier
da, Eteuterio Gómez M o l i 
na, y espalda, el campo. 

Condiciones 

Pr imera 

J J 0 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a* a-
¡¿a, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Segunda 
Qae para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
0, el establecimiento destinado al efac
to una cantidad igua l por lo menos a ' 
diez por ciento efectivo del valor de 
tos bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

Y que no se han supl ido los títulos 
de propiedad» 

Chinchón, treinta de octubre de mil* 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
An ton i o Med ina 

Jesús Muñoz 
(Núm. 3-239) (O.—538) 

SAN M A R T I N D E V A L D E -
A I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta v i l la de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
En virtud de lo acordado en prov i 

dencia de esta fecha, recaída en i\ ex
pediente de la Jefatura de Montes, 
número 1.492, por corta de un pino, 
contra el multado vecino de esta v i l l a 
Aniceto Moreno Bao , se sacan a pú
blica y tercera subasta s in sujeción a 
tipo y por término de veinte días, los 
bienes que al f inal se expresan, que 
se hallan de manifiesto en este pueblo 
de San Martín de Valcfeiglesias, cuyos 
bienes han sido justipreciados en la 
cantidad de quinientas pesetas, ha 
biendo sido embargados los mismos 
como de la propiedad del dicho m u l 
tado, debiendo celebrarse su remate 
el día doce del próximo mes de d i 
ciembre, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sa la audiencia de este Juz 
gado. 

Lo q«e se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la f inca em
bargada. 

Los bienes para esta subasta i o n ros 
SIguientes: 
Viña al sitio de las Eras , de este tér

mino munic ipa l , de caber 
una hectárea veintiocho áuas 

y setenta y nueve centiáreas. 
L i n d a : Norte, R i cardo M a r 
tín ¡ Este , Francisco B r a 
vo y o t r o ; Su r , Bernardo 
San Juan , y Oeste, Ger-
man Cisneros. 

Se hace constar: 

Que el remate podrá hacerse en ca
ndad de ceder a un tercero. 

°ado en San Martín de ValdeÍK>-
¡•J a ocho de octubre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

(Firmado. ) 
Arturo Serrano Salvador 
M m . 2.877) (D.—5J6) 

de esta v i l la de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia de esta fecha, recaída en el ex
pediente de la Jefatura de Montes, 
número 1.542, sobre corta de un pino, 
contra el vecino de esta v i l l a Gregor io 
Sánchez de Francisco, se sacan a p i -
b l ica y tercera subasta, por «.érmino 
de veinte días, s in sujeción a tipo, los 
bienes que al f inal se expresan, que se 
hal lan de manifiesto en este pueblo 
de San Martín, cuyos bienes han sido 
justipreciados en la cantidad de tres
cientas cincuenta pesetas, habiendo 
sido embargados los mismos como de 
la propiedad del multado antes dicho, 
debiendo celebrarse su remate ¡ i día 
doce del próximo mes de diciembre, 
en la Sa la audiencia de este Juzgado. 

L o que se hace público, advinién
dose a los licitadores que no '„\isíer. 
títulos de propiedad ¿e la f inca em
bargada. 

L o s bienes para esta subasta i o n ros 
s iguientes : 
.Viña con dos olivos, en este *érmmo 

munic ipa l y sitio de la N a 
va, polígono doce, parcela 
ciento veintiséis, de regan
tía y tercera clase, extens'ón 
cincuenta y tres áreas sesen
ta y siete centiáreas. L i n d a : 
al Norte, Camino de las C o -
gotas ; Este, Camino de las 
Cogotas; Sur , María S in i s , y 
Oeste, Fructuoso Bravo . 

Que el remate podrá hacerse en ca-
. l idad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeig le-
sias, a ocho de octubre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
A r t u r o Serrano Salvador 
(Núm. 2.880) (D.—507) 

SAN M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Arturo Serrano Salvador, Juez 
* primera instancia e instrucción 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n A r tu ro Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta v i l l a de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en j>rovi-

dencia de esta fecha, recaída en el ex
pediente de la Jefatura de Montas, 
número 778, sobre corta de un í.ino, 
contra el vecino de esta v i l l a Félix 
Delgado Blanco, se sacan a pública y 
tercera subasta s in sujeción a tipo y 
por término de veinte días, los bienes 
que al f inal se expresan, qué se hallan 
de manifiesto en este pueblo de San 
Martín, cuyos bienes han sido just i 
preciados en la cantidad de quinientas 
ochenta pesetas, habiendo sido embar
gados los mismos como de la piepie-
dad del dicho multado, debiendo cele
brarse su remate el día doce del pró
x imo mes de diciembre, y hora de las 
once de su mañana, en la Sa la aud'en-
cia de este Juzgado. 

L o que se hace público, advinién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la Finca em
bargada. 
Viña a l sitio de Marañones, extensión 

treinta y ¡dos áreas veinte 
centiáreas. L i n d a : Norte, 
.Vicente Panadero ; Este, 
A le jandro Zamora y Pedro 
Delgado ; Sur , Santiago M i -

?j e l , y Oeste, carretera de 
oledo. 

Viña con cuatro higueras al sitio de 
Marañones, de caber dieci
séis áreas diez centiáreas. 
L i n d a : Norte, Pedro De l 
gado ; Este, Juan Anton io 
Blandín ; Sur , Eduardo G i l 
y An ton io López, y (Vste, 
camino de Mara tones . 

Se hace constar : 
Que el remate podrá hacerse t a ca

l idad de ceder a un tercero. 
Dado en San Martín de Valdeigíe-

sias, a ocho de octubre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
A r turo Serrano Salvador 
(Núm. 2.878) (D.—509) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n A r tu ro Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta v i l l a de San Martín de .Val-
deiglesias y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia de esta fecha, recaída en el ex
pediente de la Jefatura de Montes, 
número 832, sobre corta de un pino, 
contra el vecino de esta v i l la Marce l i 
no Rodríguez San Juan , se sacan a 
púbKca y tercera subasta sin sujeción 
a tipo y por término de veinte díaj, 
los bienes que al f inal se exprtsan, 
que se hal lan de manifiesto * n este 
pueblo de San Martín, cuyos bienes 
han sido justipreciados en la cantidad 
de m i l pesetas, habiendo sido embar
gados los mismos como de la propie
dad del multado antes dicho, debien
do celebrarse su remate el día Joce del 
próximo mes de diciembre, y 'íora de 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién-
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la f inca em
bargada. 

L o s bienes para esta subasta s« r ros 
s iguientes: 
Viña al sit io de la Dehesi l la, de este 

término munic ipa l , polígono 
quince, parcela ciento sesen
ta y cuatro, de caber sesen
ta y cuatro áreas cuarenta 
centiáreas. L i n d a : Norte, 
Fausto Sánchez ; Este, P a 
cífico Díaz y o t ro ; Sur , 
Gregor io Parras, y O^ste, 
Antolín Parras . 

Que el remate podrá hacerse en ca
l idad de «eder a un tercero. 

Dado en S a n Martín de Valdetglc-
sias, a ocho de octubre de m i l m.ve-
cienros treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
A r tu r o Serrano Salvador 
(Núm. 2.879) (D.—yA) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n A r tu ro Serrano Salvador, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de esta v i l l a de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia de esta fecha, recaída en * 1 ex
pediente de la Jefatura de Montes, 
número 1.525, por corta de dos cargas 
de leña, contra el multado vecino de 
esta v i l l a Pau l ino Car r i l l o Ocaña, se 
sacan a pública y tercera subasta s in 
sujeción a tipo, los bienes que al f i 
nal se expresan, que se hallan de ma
nifiesto en este pueblo de San Mar 
tín, cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del dicho 
multado, habiéndose justipreciados 
los mismos en la cantidad de sete< len
tas pesetas, debiendo celebrarse su re
mate el día doce del próximo mes de 
diciembre, y ho ra de las once de su 
mañana, en la Sa la audiencia c*e este 
Juzgado. 

L o que se hace público, advirtién-
dose a los licitadores que no <x'sttn 
títulos de propiedad de la f inca em
bargada. 

L o s bienes para esta subasta son ros 
s iguientes : 
T i e ra dedicada a cereal, con seis o l i 

vos y siete higueras, al s i 
tio de la A l i sea , de este tér
mino munic ipa l , extensión 
cuarenta y ocho áreas tre in
ta centiáreas. L i n d a : a l 
Norte, Fe l ipe Travado y 
Leoncio Segovia ; Este, I s i -
dra Manso y Leoncio Sego
via ; Su r , C a r r i l del Rey , y 
Oeste, Sebastián Delgado. 

Se hace constar : 
Que el remate podrá hacerse en ca

l idad de ceder a un tercero. 
Dado en San Martín de Valde ig l^-

sias, a ocho de octubre de m i l nove
cientos treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
Ar turo Serrano Salvador 
(Núm. 2.876) (D.—510)" 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente se hace saber : Que 

en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov inc ia l del 
Trabajo para hacer efectivas del pa
trono don Francisco Gómez Mateos 
la suma de quinientas veinticinco pe-

! setas a que ha sido condenado por oi 
Jurado M ix to de Transportes Terres
tres a favor del obrero Enr ique Que i -
po Arce, se ha acordado por prov i 
dencia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 

' y rebaja del veinticinco por ciento. 
Para cuyo acto se ha señalado en 

la Sa la audiencia de este Juzgado, 
el día ocho de diciembre próximo, a 

j las once horas, y se hacen las adver
tencias siguientes : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Bienes embargados 

U n a camioneta marca «Ford» , de 
17 H. P . , matrícula de Guadalajara, 
número 1.582, con cuatro ruedas com
pletas, valorada en 900 pesetas. 

Getafe, ocho de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Ledo. An ton io Sanz Ejranguet 
(Firmado) . 
(Núm. 3.235) (D.—539) 

G E T A F E 

EDICTO 
P o r el presente hago saber : Que 

en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Prov inc ia l del 
Trabajo para hacer efectivas del l a -
trono don L u i s Muñoz Leganés, la 
cantidad de novecientas pesetas a que 
ha sido condenado por el Jurado M i x 
to de Transportes Terrestres, y reco
nocida a favor del obrero Francisco 
H i l a r i o Leganés, se ha acoadado, per 
providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bines embargados al deudor*. 

Pa ra cuyo acto se ha señalado en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 

el día cuatro de diciembre próximo, a 
las once horas, y se hacen las adver
tencias iguientes: 

Que para tomar parte en l a subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o establecí-



miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Q u e el remate podrá hacerse a cal i 
dad de ceder. 

Bienes embargados 

Cuatro tablones cortos. 
Setecientas cincuenta rasil las. 
U n carro volquete. 
Seis tubos de barro. 
U n a caperuza y un saco del sal , 

valorado en cuatrocientas sesenta pe
setas. 

Getafe, seis de noviembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

Ledo. Anton io Sanz Dranguet 
(Firmado). 
(Núm. 3.242) (D.—540) 

REQUISITORIAS 

Bajé apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l ¿gales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes 'de 
la Policía judicial precedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez a Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 389 'de la 
ley 'de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento miHtar 
de Marina. 

M A D R I D 

Carreño Pérez (José María), hijo 
de Andrés (difunto) y de María, na
tural de Nacimiento, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Almería, de 
estado soltero, profesión electricista, 
de veintisiete años de edad, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, boca regular, barba negra y 
regular, no tiene señas part iculares; 
viste traje oscuro con pequeñas ra
yas blancas, domici l iado últimamen
te en Madr i d , procesado por el su
puesto delito de intento de asalto a la 
Fábrica de Productos Químicos, y 
poblado de L a Marañosa, compare
cerá en el término de quince días ante 
el C o r o n a Juez instructor de la E s 
cuela de Equitación Mi l i t a r , don M a 
nuel Alcázar Lea l , en Al tamirano, 
número 36, tercero derecha. 

(Núm. 3-195) (B.-1.857) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos q u i se tramitan en el 
T r i buna l Industrial número 1, de es
ta capital , a i ns t an . t i de Eustaquio 
R u b i o Ventura , centra don Andrés 
Ber l inches y órra. so jre reclamación 
por accidente d.*> trabajo, se ha dic
tado l a sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispos- >va es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 25 d)s octubre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, doa L u i s Casu -
so y Obeso, Juez Préndenle del t r i 
bunal Industrial número 1 de l a mis
ma, los precedentes auto¿, seguidos 
entre partes: de l i una, y como de-

mandante, Eustaquio R u b i o Ven tu
ra, mayor de dieciocho años, soltero, 
jornalero y vecino ' ie Fr. r tsnedii la de 
la O l i v a ; y de 'a otra, y como de
mandados, don Andrés Ber l inches, 
en rebeldía del cuo se ha celebrado 
el ju ic io , y subs!d«.trl.im> rít l a C o m 
pañía de Seguros L a Vasco Navarra , 
representada por el Letrado don M a 
nuel Núñez de Arce , sobré reclama
ción por accidente del trabajo, 

Pallo 

Que desestimando l a demanda i n i 
c ia l , debo absolver y absue!/o a don 
Andrés Berl inches y a la Compañía 
de Seguros L a Vasco Navarra de la 
demanda deducida por Eustaquio 
R u b i o Ventura , ba-t del procedi
miento.—Se advierte a las partes que 
contra esta s t n t e n c a pueden prepa
rar recurso de casación por infracción 
de ley, que prepar.crán ante este T r i 
buna l , dentro de diez días, coñudos 
desde el siguiente al en que la mis
ma les sea notificada — Notifiquese a 
don Andrés Berlín^:** por su rebel
día en éstradoc de*. T r i buna l , é inser
tando la cabeza y parte disposit iva de 
esta sentencia en el B ' L E T Í N O F I C I A L 

de la p r o v inc i a .—Lo pronuncio, man
do y f i r m o . — L u i s Cususo. 

Publicación 

Leída y publ icada ha f ido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, en la audiencia púb'ica 
de hoy día de su fecha, de que certi
f i co .—Ante mí, P . I L , Manue l C o 
rnelias. (Rubr icadas. 

Y para su inserción en el Boi.?rrÍN 
O F I C I A L de la prov in ia con el f in de 
que s in ja de cédula d i notificación al 
demandado, don Andrés Ber l inches, 
expido la presente, qu? f irmo en M a 
dr id , a treinta de octubre de m i ! no
vecientos treinta y cua t ro .—El Secre
tario, P . H . , Mar iano P . Mora . 

(Núm. 3.085) (I.—15?) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industr ia l número 2, a instan
c ia de Andrea Martín Jiménez, con
tra don Ramón Gutiérrez Terán, so
bre reclamación de salarios, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva literalmente co
piada es como s i gue : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 31 de octubre de mi l 
novecientos treinta y cuatro . H a b i e n 
do visto, con intervención del Jura 
do, yo, don L u i s Felipe V i vanco y 
Pérez del V i l l a r , Juez Presidente del 
T r i b u n a l Industrial número 2, de es
tá cap i ta l , los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Andrea Martín J i 
ménez, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad, asistida del Letrado 
don L u i s Escoba r ; y de la otra par
te, como demandados, don K anión 
Gutiérrez de Terán, de esta vecindad, 
que no ha comparecido a la celebra
ción del ju ic io , a pesar de hallarse c i 
tado con los apercibimi.-ntos legales, 
por lo que esta Presid°rcia acordó ce
lebrar el ju ic io en su rebeldía, sobre 
reclamación de sa lar ios ; y 

Falto 
^Dr.-.'.-JO. ' >.r i ,ob«JÍUl 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don Ramón Gutiérrez de 
T< rán a que pague a la demandante, 
Andrea Martín Jimé^ie.i, treinta v 
una pesetas con cincuenta y c inco 
céntimos, importe de salarios no sa 
tisfechos correspondientes a los die
cinueve días de prestación de servi
cios y setenta pesetas más en con
cepto de indemnización de quince 

días de salario por despido sin pre
v io av iso .—Se advierta a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante es
ta ExCma. Aud ienc ia Terr i tor ia l den
tro del p lazo de diez días, contados 
desde el siguiente al i n que -íes sea 
notificada.—Así por esta mi senten
c ia , que por la rebeldía del demanda
do se notificará en es tados e inserta
rá el encabezamiento y parte d ispos i 
t iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , a no ser qu-: se solicite su 
notificación personal en el plazo de 
segundo día, lo pronuncie , mando y 
f i r m o . — L u i s Fel ipe V i vanco . ( R u 
bricado.) P u b l i c a d ! el mismo día 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , y con el 
f in de que s i rva de notificación en le
gal forma al demandado, don Ramón 
Gutiérrez de Terán, dec'arado en re
beldía, expido la preüeme, que f i rmo 
en M a d r i d , a 5 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, Pedro Pérez A l onso . 

(Núm. 3.155) (I.—153) 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy, por el señor don 
L u i s Fel ipe V i vanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del T r i buna l In 
dustrial numera dos, de esta Cap i ta l , 
en los autos seguidos a instancia del 
obrero F lorent ino Izquierdo Herrero, 
contra don B las Grata l , sobre recla
mación por accidente del trabajo, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de su tasación, o sea por la 
suma de doce m i l ciento tres pesetas 
ochenta y ocho céntimos, la f inca em
bargada al expresado demandado, y 
cuya reseña y justiprecio es el s i 
guiente : 
U n a finca situada en término de V a 

llecas, barrio obrero d e 1 
Puente de Vallecas, en su 
calle de la Imagen, número 
veintiocho, de planta baja y 
corral , l i ndando : por su 
frente o Mediodía, con la 
expresada calle de la Ima
gen, midiendo doce metros ; 
derecha entrando o Sa l i en
te, es medianera con la casa 
número treinta, y mide diez 
metros ochenta y cinco cen
tímetros ; izquierda o Po 
niente, es medianera con la 
casa número veintiséis, y 
mide diez metros ochenta y 
cinco centímetros ; testero o 
Norte, con medianerías de 
otros casas, y mide doce me
tros. 

L a expresada finca ha s i 
do tasada pericialmente en 
la cantidad de dieciséis m i l 
ciento treinta y ocho pesetas 
con cincuenta céntimos. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día cuatro de 
diciembre próximo y hora de las diez 
y media de su mañana, en la Sa la au
diencia de este T r i buna l , sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, núme
ro uno, advirtiéndose a los licitadores : 

Pr imero 

Que para tomar 
deberán consignar 
mesa del T r i buna l 
nado al efecto, una 
lo menos al diez po 
q u e s i r v e de tipo 
subasta, sin cuyo 
admitidos. 

parte en el remate 
previamente en la 
o en el local desti-
cantidad igual por 

r ciento de la suma 
para esta segunda 
requisito no serán 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de I 
expresada suma. "* 

Tercero 

Que los autos y títulos de propi. 
dad, supl idos con certificación del R* 
gistro, estarán de manifiesto en la 
cretaría de este T r i b u n a l , donde lf" 
licitadores podrán examinarlos, s¡„ 
derecho a exig ir n ingunos otros, y ^ 
tendiéndose que se acepta como ba*. 
tante la titulación. 

Cuarto 

Que las cargas o gravámenes ante, 
riores y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndos que el r* 
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
y s in destinarse a su extinción el prel 
ció del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de Su Se-
noria, que f irmo en Madr id , a vein
ticuatro de octubre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B . ° 
E l Juez Presidente, 
L u i s Fel ipe V i vanco 

(Núm. 3.207) (D.-533) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A R A B A Ñ A 

D o n Francisco A l m a r r a Fernández, 
A lca lde constitucional de esta villa 
de Carabaña, 
H a g o saber : Que, conforme al Re

glamento de 2 de ju l i o de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de Almotacenía y repeso para el 
próximo año económico natural de 
*935» cuyo re mate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales e' día 9 de 
diciembre, a las trece horas de su ma
ñana, bajo 11 tipo de setecientas cin
cuenta pesetas a que asciende el in
greso fijado en e l presupuesto apro
bado por el Ayuntamiento pleno. 

E l , acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de A lca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
v iduo de la Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento; las 
proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación, debiendo ser 
extendidas e n el papel timbrado co
rrespondiente, y el arriendo, en su 
caso, a las condiciones que aparecen 
fijadas en el pl iego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se hal la de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Mu
nic ipio , debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
no estar comprendido en ninguno de 
los casos del art. g.° del Reglamento 
citado, acompañar la cédula personal 
y el poder notarial, en su caso, j r « 
resguardo del depósito previo de 
treinta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, equivalente al 5 por too del 
tipo señalado para el remate, y q u e I a 

persona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en .el término de 
días desde que la adjudicación ¡e sea 
hecha, la l ianza definitiva de cien'0 

Cincuenta pesetas. 
L a duración del contrato será de 

un año, empezando a contarse desde 
I.° de enero a 31 de diciembre c¡e 
1935» y « I Pago de ía cantidad en qj> 
la adjudicación tenga efe-to se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los m * 
ses de febrero, mayo,- agosto y n 

viembre. 



S¡ ei» dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo del 
l 0 por 100 d«í descuento, en idéntica 
forma y a 'as propias horas, a los 
diez días hábiles después, y en ella 

admitirán proposiciones por las 
tres cuartas partes del importe que 
flueda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. S i resultaren ¡guales dos o 
{nás propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
Uaná, durante el t iempo de quince 
minutos, entre los autores de las pro
posiciones '-guales, y s i , terminado 
dicho plazo, subsistiera a igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación d**l arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a ia subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado 
e! poder correspondiente 

Conforme a! artículo 6.' de referido 
Reglamento, se han hecho públicos 
el acuerdo v condiciones de la subas
ta durante más de diez días, s in que 
se haya producido reclamación a l 
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en Ja subasta. 

Carabaña, a 19 de noviembre de 
1934. 

(Núm. 3.363) (0.-^42) 

C A R A B A S A 

Don Francisco Almarra. Fernández, 
Alcalde ..opstituciona! de esta v i l l a 
de Carabaña, 
Hago saber: Que, conforme al R e 

glamento de 2 de ju l io de 1924, se 
arrienda en pública subasta el a rb i 
trio sobre el consumo de carnes fres
cas, etc., para el próximo año econó
mico natural de 1935, cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Cons is 
toriales el día 9 de diciembre, a 'as 
diez horas de su mañana, bajo el t i 
po de seis mi l setecientas cincuenta 
pesetas a que asciende el ingreso f i 
jado en el presupuesto aprobado por 
«I Ayuntamiento. 

El acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de A lca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro ind i 
viduo de esta Corporación m u n i c i p a l ; 
las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación, debien
do ser extendidas en el papel t imbra
do correspondiente, y él arriendo, en 
su ca«n, a las condiciones que apare
an fijadas ei. el pl iego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se hal la de manifiesto 
al público en la Secretaría dé este 
Municipio, debiendo advertir que, pa
ra tomar parte en la subasta, es pre
ciso no estar comprendido en n ingu
no de los casos del art. 9.0 del R e 
glamento citado, acompañar la cédu-
l a personal y el poder notarial, en 
s u caso, y el resguardo del deposito 
Previo de trescientas treinta y siete 
P^tas con cincuenta céntimos, equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado 
Para el remate, y que i a persona a cu-
Jo favor se adjudique deberá prestar, 
*n el término de diez días desde que > 

a adjudicación sea he:ha la f ianza 
etinitva de mi l trescienta- cincuenta 

osetas. 

u >La duración del contrato será de 
^año, empezando a contarse desde 
" d e enero a 31 de diciembre de 

IJih^ C-' PaK° ^ e ' a cantidad en que 
fie á U d i c a c i o n t e n S a efe;'_o re ver i-

ara en cuatro plazos iguales dentro 
ses t * L C Í n c o P r i m e r ° s días de los me-
v i w > ^ e ^ r e r 0 ' m a y o ' a ' £ o s t o v n o ~ 

1 e n dicha subasta no hubiere re

mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo d H 
10 por 100 de descuento, en idéntica 
forma y a las propias horas, a los 
diez días hábiles después, y en ella 
se admitirán proposiciones por las 
tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. S i resultaren iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
l lana, durante el t iempo de quince 
minutos, entre los autores de las pro
posiciones iguales, y s i , terminado 
dicho plazo, subsistiera a igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del arriendo. 

Pa ra el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, »erá bastanteado 
el poder correspondiente. ; 

Conforme a 1 artículo 6.° de referido 
Reglamento, se han necho públicos 
el acuerdo y condiciones de la subas
ta durante más de diez días, s in que 
se haya producido reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 19 de noviembre de 
1934-

(Núm. 3-363) (O.—939) 

C A R A B A Ñ A 

D o n Franc isco A l m a r r a Fernández, 
Alca lde constitucional de esta v i l l a 
de Carabaña, 
H a g o saber : Que, conforme al R e 

glamento de 2 de ju l io de 1924, se 
arrienda en pública subasta e l a rb i 
trio de Derechos de Matadero para 
el próximo año económico natural de 
1935, cuyo remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales el día 9 de 
diciembre, a las doce horas de su ma
ñana, bajo el tipo de cuatrocientas 
pesetas a que asciende el ingreso f i 
jado en el presupuesto aprobado por 
el Ayuntamiento pleno. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de A lca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro ind i 
v iduo de l a Comisión munic ipa l per
manente de este Ayuntamien to : las 
proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto a continuación, debiendo ser 
extendidas en el pape! t imbrado co
rrespondiente, y el arriendo, en su 
caso, a las condiciones que aparecen 
fijadas en el pl iego y tarifa que se 
acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se hal la de manifiesto al 
público en .a Secretaría de este M u 
nic ipio , debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
no estar comprendido en ninguno de 
los casos dé. art. 9.0 del Reglamento 
citado, acompañar la cédula personal 
y el poder notarial , en su caso, y el 
resguardo dei depósito previo • de 
veinte peseta.-., equivalente al 5 por 
100 del tipo señalado para el remate, 
y que la persona a cuyo favor se ad
judique deberá prestar, en el termino 
de diez días desde que la adjudica
ción le sea hecha, la f ianza definitiva 
de ochenta pesetas. 

L a duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i.° de enero a 31 de diciembre dé 
1935, y el pago de la cant 'dad en que 
la adjudicación tenga efecto se ver i 
ficará en cuatro plazos ¡gualda dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de febrero, mayo, agostó y no
viembre. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo del 
10 por 100 de descuenta, en idéntica 

forma y a 'as propias horas, a los 
diez días hábiles después, y en ella 
se admitirán proposiciones por las 
tres cuartas partes del importe que 
queda fi jado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. S i resultaren ¡guales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
l lana, durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de las pro
posiciones iguales, y s i , terminado 
dicho plazo, «ubsistiera !a i gua ldad ; 

se decidirá por medio de sorteo !a ad
judicación de! arriendo. 

Pa ra el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado 
el poder correspondiente. 

Conforme al artículo 6.° de referido 
Reglamento, se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciones de la subas
ta durante más de diez días, s in que 
se haya producido reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 19 de noviembre de 
1934-

(Núm. 3.363) (O.—941) 

C A R A B A Ñ A 

D o n Franc isco A lmar ra Fernández. 
A lca lde constitucional de esta v i l la 
de Carabaña, 
H a g o saber : Que, conforme al Re 

glamento de 2 de juno de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arb i 
trio de puestos públicos para el pró
x imo año económico natural de 1935, 
cuyo remate tendrá lugar er. estas C a 
sas Consistoriales el día 9 de dic iem
bre, a las once horas de su mañana, 
bajo el t ipo de mi l pesetas a que as-
ciente el ingreso fijado en "el presu
puesto aprobado por el Ayun ta 
miento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de A lca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro ind i 
v iduo de esta Corporación munic ipa l ; 
las proposiciones se ajustarán a! mo
delo inserto a continuación, debien
do ser extendidas en el papel t imbra
do correspondiente, y el arriendo, en 
su caso, a ;as condiciones que apare
cen fijadas en el pl iego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su ra
zón, el cual se hal la de manifiesto 
al público SU la Secretarla de este 
Mun i c i p i o , debiendo advertir que, pa
ra tomar parte en la subasta, es pre
ciso no estar comprendido en n ingu
no de los casos del art. 9.0 del Re 
glamento citado, acompañar la cédu
la personal y el poder notarial, en 
su caso, y el resguardo del depósito 
previo de cincuenta pesetas, equiva
lente al 5 ppr 100 dei tipo señalado 
para el remate, y que la persona a 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar, en el término de diez días desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
f ianza definitva de doscientas pese
tas. 

L a duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i.° de enero a 31 de diciembre de 
1935, y e l pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro 
de los c inco {.rimeros días de los me
ses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo del 
10 por 100 d * descuento, en idéntica 
forma y a ¡as propias horas, a los 
diez días hábiles después, y en ella 
se admitirán proposiciones por las 

tres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor. S i resultaren ¡guales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
l lana, durante el tiempo de quince 
minutos, entre los autores de las pro
posiciones : g ' ia les, y s i , terminado 
dicho plazo, subsistiera la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del arriendo. 

Pa ra el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta_por me
dio de apoderado, será bastanteado 
el poder correspondiente. 

Conforme al artículo 6.5 de r e f ' r i l o 
Reglamento, se han lie.¡10 públicos 
el acuerdo y condiciones de la subas
ta durante más de diez días, s in que 
se haya producido reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 19 de noviembre de 
1934-

(Núm. 3.363) (O.--940) 

C A R A B A S A 

D o n Francisco A lmar ra Fernández, 
A lca lde constitucional de esta v i l l a ' 
de Carabaña, 
H a g o saber : Que, conforme a l ar

tículo 4.0 del Rea l decreio de 7 de 
jun io de 189», y a l art. 2." del Reg l a 
mento de 2 de ju l io de 1024, se arr ien
da en pública subasta el arbitr io de 
pesas y medidas, impuesto con el ca
rácter de obligatorio para e! próximo 
año 1935, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 
9 de diciembre, a las nueve de su 
mañana, bajo el tipo d eocho mi l pe
setas a que asciende el ingreso f i ja
do en el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento . 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro C o n 
cejal designado por este A y u n t a 
miento ; las proposiciones, extendi
das en el papel timbrado correspon
diente, se ajustarán al modelo inser
to a continuación, y el arriendo, en 
su caso, a las condiciones que apare
cen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su ra 
zón, el cual se hal la de manifiesto a l 
público en ta Secretaría de este M u 
nic ipio , debiendo advertir que, para 
tomar parte en la subasta, es preciso 
no estar comprendido en n inguno de 
los casos dei artículo 9/ del R e g l a 
mento de 2 de ju l io de 1924, acompa
ñar la cédula personal y el poder no
tar ia l , en su caso, y el resguardo del 
depósito previo de cuatrocientas pe
setas, equivalente al <5 por 10) del t i 
po señalado para el remate, y que la 
persona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en e¿ término de diez 
días desde que la adjudicación le sea 
hecha, la f ianza definiti/a de m i l seis
cientas peseras. 

L a duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i.° de enero a 31 íe diciembre de 
1935, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se ver i 
ficará en cuatro plazos ¡guales den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, poi i gua ' t i 
po, en idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días hábiles d» spués, 
y en el la se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del impor
te que queda fijado como tipo de s u -



basta, adjudicándose al que resuUe 
mejor postor. S i en cualquiera de las 
subastas resultaren 'guales do¿ o más 
propuestas, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la l lana, 
durante el tiempo de quince minutos, 
entre los amores de las .proposiciones 
iguales, y s i , terminado dicho plazo, 
subsistiera 'a igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concuir i r a la sjubasta por me
dio de apoderado, será bastardeado 
el poder conespondiente. 

Conforme al art. 8." del referido 
Reg lamento de 1924, se han hecho 
públicos el acuerde y condiciones de 
la subasta durante má3 de diez 'días, 
sin que se haya producido redama
ción a lguna. 

L o que se anuncia a! público para 
conocimiento de las personas que de 
seen interesarse en ía subasta. 

Carabaña, .n 19 de noviembre de 
1934.—P. S . M . , E l Secretario ' ( l i 
m a d o ) . — E l A lca lde , Franc isco A l -
marra . 

} Modelo de proposición 

D o n mayor de edad, vecino de 
con cédula personal que acompa

ña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendai en pú
bl ica subasta y con ei caráctet de ... 
el arbitr io de pesas y medidas en esta 
local idad para el año 19 acepta 
todas y cada una de dichas condicio
nes y ofrece por el remite la cantidad 
*de ... pesetas y ... cém'mos. 

E n cumplimiento de lo que precep
túa la cuarta condic ;ón dei p ' i f go c i 
tado y los arts. 10 y regh ... (««5.* del 
artículo 14», o «2 * Je l art. 15») del 
Reglamento de 2 de j u ' p de 1924, el 
proponente acompaña también e! res
guardo de haber depositado en ... la 
cantidad de pesetas y ... cernimos, 
importe del m poi 100 del t ipo para 
la subasta. 

/Fecha y f i rma del proponcme.* 
(Núm. 3.363) (O.—913) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Confeccionados l o s documentos 
que a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones. 

L a s listas cobratorias de edificios y 
solares para el año 1935, por el plazo 
de ocha días. 

E l padrón de la Patente Nac iona l 
de Circulación de Automóviles para 
el año 1935, por el p'azo de quince 
días. 

Cada lso de los V id r i o s , a 5 de no
viembre de 1934.—El A lca lde , R i car 
do Sa la . 

(X . -772) 

V I L L A N V E V A D E P E R A L E S 

E l 16 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, tendrá iu^ar i ti 
estas Casas Cons is tor ' i ' e s , bajo 11»: 
presidencia o Concejal en quien de
legue, la subasta para >a corta de 921 
encinas se«:3s, defectuosas y enfer
mas, ya señaladas, que existen en la 
Dehesa boj a ' de esta v i l l a , fe* jo el 
tipo de c inco m i l seiscientas pesems 
en que han sido tasai¿<< y demás 
condiciones que constan *-n r l p'.ie„o 
que se hal la de manifiesto en la Se
cretaría de -ste Ay i - r tap i iento . 

S i no tuviera efe 'O cota subasta 
por falta de licitadores, se celebrará 
una segunda a los d i * * días h a b i t a 
siguientes, ;n el mismo sitio, hora se
ñalada, y ron arrcg 'c a las mismas 
condiciones. 

I Vi l lanueva de Perales, a 18 de no
viembre de 1934 — E l A l c a ' d - , Fer 
nando Povedano. 

( O — 

P I N T O 

E l Ayuntamiento d i esta v i l la , en 
sesión de este día, acordó arrendar 
en pública rtibasta I os arbitrios de 
carnes, bebidas espía uosas y a'co-
hólicas, puestos, ca;.*>«, pescados, 
pesas y medidas, para el próximo año 
de 1935, cuyos actor 'de subastas ten
drán lugar el día 2 del mes de dic iem
bre próximo, dando pr inc ip io a Jas 
once de la mañana en las Casas C o n 
sistoriales d< esta Ca - i j Ayuntamien 
to, bajo los tipos y p l i '¿-.s Ue condi
ciones que se hal lan de manifiesto en 
la Secretaría del misino. 

S i no tuvieran efecto a lguna de las 
subastas, se celebrará otra segunda a 
los diez días hábiles siguientes, a la 
misma hora y sitio, y con los tipos 
que se señalen en los oportunos pl ie
gos de condiciones. 

P into , a 16 de noviembre de 1034. 
P . O. , José Rubín de Ce. is . 

(Núm. 3.360) (O.--938) 

G E T A F E 

C o n arreglo al pliego de condicio
nes publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia del día 17 del pasa
do mes de octubre, se anuncia una 
tercera subasta para el arriendo d u 
rante los años 1935, 1936 y 1937 del 
arbitrio de Pesas y medidas, siendo 
el tipo de la misma de 27.00c pese
tas. 

L a subasta se celebrará a las 'doce 
horas del día 17 del próximo mes de 
diciembre. 

Getafe, 20 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde, M . Benavente. 

(O.--037) 

A L C O R C O N 

L a comisión munic ipa l de Hac i en 
da de este Ayuntamiento ha propues
to al mismo la habilitación de un 
crédito de 1 200 pesetas, con imputa
ción al capítulo X I I I , concepto se
gundo del presupuesto ordinario del 
año actual, y que habrá ce cubrirse 
con el exceso resultante y sin apl ica
ción de los ingresos sobre ios gastos 
de la liquidación del año anterior, pa
ra atender a los gastos de pago de los 
festejos populares que tradic ional-
mente se celebran en esta v i l l a los 
días 9 y 10 del mes de septiembre. 

Alcorcón, 10 de octubre d t 1934. 
E l A lca lde , José Surigades. 

(E.—268) 

rSdad Dirección general ds Ssgu 

Por el presenta, er. cumplimiento de 
órdenes recibidas del E x c m o . señor 
Min is t ro de la Gobernación, se cita y 
emplaza a don Esteban V e g a B e l i n -
chón, vecino de esta Cap i ta l , con do
mici l io en la calle de San Pedro Már
t ir , número tres, y que ha sido obje
to de ia imposición de una multa de 
cinco m i l pesetas, con arreglo a ia v i 
gente ley de Orden público, sanción 
contra la cual ha recurrido en plazo 
legal, para que en el término de tres 
días contados desde la publicación de! 
presente en el B O L E T Í N O F I C L \ L de la 
provincia, aporte ante la Dirección ge
neral de Seguridad» cuantas alegacio
nes y documentos crea convenientes 
para su descargo en las actuaciones 
que se practican con el expresado ob
jeto. 

M a d r i d , primero de noviembre de 
m i ' novecientos treinta y cuatro.— E l 
Director genera l : P . Q . (firmade). 

(Núm. 3.109) 

P o r el presente, en cumplimiento de 
órdenes recibidas del E x c m o . ' señor 
Min i s t ro de la Gobernación, se cita y 
emplaza a don Ricardo Zabalza E lo r -
ga, vecino de esta Cap i ta l , con do
mic i l io en la calle de San -Lucas, 
número quince, y que ha sido obje
to de la imposición de una multa de 
cinco m i l pesetas, con arreglo a ia v i 
gente ley de Orden público, sanción 
contra la cual ha recurrido en plazo 
legal, para que en el término de tres 
días contados desde la publicación del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov incia , aporte ante la Dirección ge
neral de Seguridad, cuantas alegacio
nes y documentos crea convenientes 
para su descargo en las actuaciones 
que se practican con el expresado ob
jeto. 

M a d r i d , primero de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cua t r o .—E l 
Director genera l : P . D . (firmado). 

(Núm. 3.092) 

Por el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísi
mo señor M in i s t ro de !a Goberna
ción, se cita y emplaza a don E l i a s 
R i e sgo Ort i z , vecino de esta capital , 
con domici l io en la caite de Alcalá, 
número 153, y que ha sido oojeto de 
la imposición de una multa de 5 000 
pesetas, con arreglo a la vigente ley-
de Orden público, sanción e n t r a la 
cual h a recurrido en plazo legal, pa
ra que en el término de tres días, 
contados desde la publicación del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov incia , aporte ante la D :rccción 
general de Seguridad cuantas alega
ciones y documentos crea convenien
tes para su descargo en las actuacio
nes que se practican con el expresa
do objeto. 

M a d r i d , i . ' de noviembre de 1934. 
E l Director general, P . i ) , ^firmado). 

(Núm. 3.091) 

Po r e l presente, en cumpl imiento 
do órdenes recibidas del excelentísi
mo señor M in i s t r o de ¡a Gobernación, 
se. cita y emplaza a don Julián f o 
rres G ragua, vecino de esta capital , 
con domic i lo en la calle de Marqués 
de V i l l amagna , número 6, y que ha 
sido objeto de la imposición de una 
multa de 5.000 pesetas, cor. arreglo a 
la vigente ley de Orden pública, can
ción contra la cual ha recurrido en 
plazo legal , para que en el término 
de tres días, contados desde la pub l i 
cación del presente ota el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, aporte ante la 
Dirección Genera l d t Segundad 
cuantas alegaciones y documentos 
crea convenientes para su descargo 
en las actuaciones que se practican 
con el expresado objeto. 

M a d r i d , i«1 de noviembre de 1934. 
E l Director general, P . D . ( f irmado). 

(Núm. 3.090) 

Po r el presente, en cumplimiento 
de órdenes recibidas del excelentísi
mo señor Min is t ro de Ja Goberna
ción, se cita y emplaza a don Este
ban Matobel la Mateo, vecino de esta 
capital , con domici l io en la o i l l e de 
Meléndez Valdés, número 18, v que 
k a sido objeto de la imposición de 
una murta Je 5.000 pesetas, con arre
g lo a l a vigente ley de Orden públi
co, sanción contra la cual ha recurri
do en plazo legal, para que en el ter
mino de tres días, contados desde la 
publicación del presente en el B >i 1-
TÍ>N O F I C I A L de la p ro rn t ; Í A aporte 

ante la Dirección general de S« <rU 

dad cuantas alegaciones y dwunV' 
tos crea convenientes para su desear 
go en las actuaciones que se p r a c t ¡ " 
can con el expresado objeto. 

Madr i d , i." de noviembre de K * . 
E l Director general, P . D . ( f i r m a i £ 

(Num. 3.089) '* 

SOCIEDAD ANONIMA G E N T 
RAL DE ESPECTACULOS 

• - • » 

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, se convoca a los seoores 
accionistas de esta Sociedad a Junta 
general extraordinaria para deliberar 
y resolver sobre las cuestiones q u e 

forman el orden del día. 
L a Junta tendrá lugar el día 30 del 

corriente mes de noviembre, a las on
ce y treinta de su mañana, en el do-
mic i l i o social , Pa lac io de la Música 
y si no se reuniera en esta convoca! 
toria el mínimo estatutario de accio
nes y títulos, se convoca a secunda 
Junta , que se celebrará al siguiente 
día, y en »a misma hora y loca! que 
la pr imera. 

Se previene a los señores accionis-
tas que deseen tomar parte en dic^a 
Junta que deben proveerse de la opor
tuna papeleta de asistencia, dcpos¡-
tando sus acciones o los resguardos 
representativos de las mismas en la 
Caja social , donde se les facilitará 
aquélla dos días antes de la fecha se-
ñalada para su celebración. 

Orden del día 

Autorizaciones al Consejo de Ad
ministración en actos cuya resolución 
es pr ivat iva de la Junta genera!, a te
nor del apartado B ) del artículo 39 
de los Estatutos vigentes, y ratifica
ción de los actos que en el mismo or
den hubieran sido ejecutados por el 
referido Consejo con anterioridad a 
esta Junta . 

M a d r i d , diecinueve de no ien;bre 
de m i i novecientos treinta y cua
tro. 

E : Consejero Lv.ervcnto;-
Secretario, 

Anton io de Satrú.-vê ui 

V.° B . ° 
E l Vicepresidente del Consejo, 

Jaime de Figueroa 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES 

E l día veintisiete del actúa', a las 
once horas, y en el Hospital Militar 
de Madr id-Carabanche l , se reuniia 
esta Comisión para la compra directa 
y libre de los artículos que han que
dado pendientes de 'a adquisición 
mensual anunciada el üía »¡eie del 
corriente. 

L a s proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría de 'a Comisión, 
sita en dicho establecimiento, desde 
la fecha leí anuncio, todos los día* 
hábiles, de diez a trece, hasta el an 
terior a la reunión, y desde las nueve 
a las diez horas del día de la celebra
ción del acto. , , 

L a s cantidades a adquirir, asi g 
mo los puntos del suministro, son ios 
que f iguran en la Secretar!'* *_dictw 
Comisión, y cuyo examen pu"de 
cerse en los días y horas * * * * * * 
anteriormente. 

M a d r i d , 19 de noviembre de i<tf4 
E l Secretario ( f irmado). . 

Imtttuta Provincud.-Doctot 


